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Resumen

E l conflicto armado colombiano ha convertido a los cemen-
terios en receptores de cientos de cuerpos que ingresan 
en condición de no identificados (cni) o identificados 

no reclamados (cinr) (Numpaque, 2019). El presente estudio 
aborda el caso de un cadáver esqueletizado, sometido a necropsia 
médicolegal en 2003 e inhumado como cni en un cemente-
rio del país. Veintiún años después, el cuerpo fue recuperado 
por la ubpd, se realizó una Verificación de Correspondencia de 
Información Post Mortem y se obtuvo un resultado positivo (coin-
cidencia entre la necropsia de 2023 y el cadáver analizado), lo 
cual permitió adelantar la entrega digna a sus seres queridos. 
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Abstract

T he Colombian armed conflict has turned cemeteries into 
recipients of hundreds of bodies that arrive unidentified 
(cni: cuerpo no identificado) or identified but unclai-

med (cinr - for its Spanish acronym) (Numpaque, 2019). This 
study addresses the case of a skeletonized corpse that underwent 
a forensic autopsy in 2003 and was buried as cni in a cemetery 
in the country. Twenty-one years later, the body was recovered by 
the ubpd, a verification of post-mortem information was carried 
out, and a positive result was obtained (match between the 2023 
autopsy and the analyzed corpse), which allowed for the dignified 
return of the remains to their loved ones. 

Key words: search, recovery, identification, person reported missing 
(pdd), Humanitarian and Extrajudicial Investigation (ihe), Post-
mortem Information Matching Verification (vcipm).
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Introducción

Hasta julio de 2025, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas (ubpd) en razón y en el marco del conflicto armado 
colombiano ha documentado más de 132.877 desaparecidos. Para 
localizar el paradero de las personas que se presumen fallecidas, los 
cementerios del país cobran particular relevancia; en muchas ocasio-
nes, son el destino de cadáveres que fueron sometidos a necropsia 
médicolegal (Numpaque, 2019), e ingresaron en condición de cuerpos 
no identificados (cni) o cuerpos identificados no reclamados (cinr). 
En este contexto, la búsqueda de personas desaparecidas requiere de 
un exhaustivo proceso de investigación, el cual constituye un enorme 
desafío con múltiples complejidades; además, demanda la participa-
ción de diversos actores, tales como familias, testigos, comunidades, 
aportantes de información, organizaciones de la sociedad civil, profe-
sionales de diferentes entidades estatales, entre otros. 

Para abordar esta problemática, el Estado colombiano ha implemen-
tado iniciativas dedicadas a la búsqueda e identificación de personas 
desaparecidas. En particular, la ubpd ha recolectado, consolidado y 
analizado numerosos expedientes de investigaciones judiciales, infor-
mes de necropsia del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses (inmlcf), además de una amplia gama de fuentes de informa-
ción, tanto testimonial como documental; entre estas últimas, se inclu-
yen los sistemas de información que conforman el Registro Nacional 
de desaparecidos (rnd): sirdec, sicomain, life, hope, entre otros. 
Asimismo, una de las estrategias implementadas es la Verificación de 
Correspondencia de Información Post Mortem, que consiste en la compa-
ración, hecha por equipos interdisciplinarios forenses, de variables 
denominadas líneas de evidencia, cuyo resultado permite concluir o 
descartar coincidencia entre la información disponible de una necrop-
sia médicolegal con la información recabada de un cuerpo analizado. 

En el presente estudio de caso, se estableció una correspondencia 
positiva entre una persona que falleció en el 2003, cuyos hallazgos 
fueron consignados en un informe pericial de necropsia, que incluía 
una identidad probable y un alias. Dado que no fue posible confirmar 
su identidad al momento de su muerte, el cuerpo fue sepultado como 
cni en uno de los cementerios del país. En el 2011, el cuerpo fue 
identificado mediante cotejo dactiloscópico, a través de la comparación 
de huellas tomadas a un cadáver con las huellas tomadas a la persona 
en la Registraduría Nacional del Estado Civil (rnec) al momento de 
expedir su documento de identidad. Posteriormente, en 2024, este 
cuerpo fue recuperado y examinado por un equipo interdisciplinario 
forense de la ubpd. 
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Metodología

Este documento se basa en un enfoque 
cualitativo de estudio de caso, el cual utiliza 
la información contenida en la investiga-
ción humanitaria y extrajudicial de la ubpd. 
En primer lugar, se adelantó un rastreo 
exhaustivo de datos para la caracterización 
de la persona buscada, las circunstancias de 
la desaparición y de la muerte, así como lo 
ocurrido después del deceso (traslados del 
cuerpo, características del lugar de dispo-
sición, entre otros datos). La información 
recopilada por los investigadores y analizada 
por el equipo forense, incluyó algunos de los 
siguientes insumos:

*  El expediente de necropsia medicolegal.
*  El expediente de la investigación judicial.
*  La información del Proyecto de Impulso a 

la Identificación de la ubpd.
*  El informe de investigación humanitaria y 

extrajudicial para la búsqueda.
*  La información sobre sitios de disposición 

de cadáveres.
*  La caracterización de cementerios.
*  El Registro Nacional de Fosas, 

Cementerios Ilegales y Sepulturas.
*  El Registro de Desaparecido en sirdec. 
*  La información médica y odontológica de 

la persona dada por desaparecida.

*  Fotografías de la pdd.
*  Las muestras biológicas tomadas a algunos 

familiares de referencia. 
*  Las muestras biológicas tomadas al cadáver 

en la necropsia. 

Posteriormente, para aplicar la metodo-
logía de Verificación de Correspondencia de 
Información Post Mortem (en adelante vcipm), 
se conforman equipos interdisciplinarios, 
constituidos por un médico forense, un 
odontólogo forense, un antropólogo forense 
y un criminalista. Es importante que siempre 
se articulen las acciones con los investigado-
res y, dependiendo de las particularidades 
de cada caso, se incorporen las opiniones de 
expertos de otras disciplinas. 

Con todos los datos obtenidos, se compa-
ran los dos grupos de información (necrop-
sia y análisis del cuerpo recuperado), para 
determinar si existe coincidencia (correspon-
dencia positiva), exclusión (correspondencia 
negativa), o si la información es insuficiente 
(no concluyente); esto para establecer si se 
trata o no del mismo cuerpo. Finalmente, 
el equipo discute los hallazgos e integra la 
información en un informe.

Fuente: ubpd
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Desarrollo del caso

Se trata de un cadáver esqueletizado, anali-
zado en uno de los cementerios del país por 
un equipo interdisciplinario forense de la 
ubpd en el 2024. El objetivo consistía en 
verificar si existía o no correspondencia del 
cuerpo recuperado con información de un 
expediente de necropsia del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forense realizada 
en el 2003. 

A continuación, la tabla 1 presenta un resu-
men del caso, destacando las coinciden-
cias, así como las discrepancias explicables. 
Asimismo, por medio de una línea de tiempo 
del caso, se ilustra el proceso de identifica-
ción de la persona dada por desaparecida (ver 
figura 1). 

Tabla 1. Verificación de Correspondencia de Información Post Mortem (cipm) positiva

Consistencias
Discrepancias
explicables o relativas

•	 Perfil Biológico: sexo y edad.
•	 Signos de necropsia observables.
•	 Señales particulares: amputación en la falange distal del dedo pulgar 

de la mano derecha; hallazgo que podría ser compatible con lo 
descrito en el examen actual: “En la cara anterior de la epífisis distal del 
primer metacarpiano derecho se documenta un crecimiento anormal 
del hueso en el borde anterior de la articulación. Este mayor desarrollo 
podría responder a un efecto biomecánico compensatorio que genera 
la asimetría respecto a la extremidad contralateral”.

•	 Lesiones traumáticas: causadas por proyectiles de arma(s) de fuego.
•	 Información odontológica: carta dental, específicamente en cuanto a 

tratamiento odontológico, como una prótesis parcial fija y operatoria 
dental: “obturaciones en amalgamas y resinas”.

•	 Documentación del lugar de disposición: 
se encontraron diferencias entre la 
nomenclatura del cementerio en 2003, 
respecto a la vigente, al momento de la 
recuperación del cuerpo. 

•	 Prendas de vestir y pertenencias: no se 
hallaron las prendas de vestir descritas 
en la necropsia de 2003, lo que sugiere 
que no fueron inhumadas con el cuerpo.

Fuente: elaboración propia.

Nota: a partir del análisis integral, se establece que sí existe correspondencia entre el cadáver examinado y la información 
del cuerpo con la necropsia de 2003. 

Figura 1. Línea del tiempo que ilustra el proceso de identificación del caso
Fuente: elaboración propia. 
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Por otro lado, la tabla 2 resume la información de la persona dada por desaparecida (pdd), 
suministrada por sus familiares y otros aportantes a la ubpd.

Tabla 2. Información de la persona dada por desaparecida

Caracterización e información de la pdd

Fecha y circunstancias de la desaparición
Última vez que vieron a la persona buscada: 1984.
2003: Muere en un bombardeo.

Perfil biológico Hombre de 35 años y 1.70 cm de estatura. 

Señales particulares y antecedentes médicos
“En un accidente le amputaron la mitad del dedo gordo de la 
mano derecha”.

Información odontológica Protesis parcial fija en los dientes de arriba y calzas blancas y plateadas. 

Fuente: elaboración propia. 

Para determinar que el cuerpo recuperado 
pertenecía a la persona buscada, se integra-
ron todos los datos disponibles. Esto incluía: 
la información recopilada durante la investi-
gación y la Verificación de Correspondencia 
Post Mortem; los diálogos con familiares, orga-
nizaciones y aportantes de datos; así como los 
resultados de los cotejos dactiloscópicos. Es 
clave destacar que la identificación de un gran 
número de cuerpos se ha logrado mediante 
la comparación de huellas dactilares. Por lo 
tanto, durante la investigación de una pdd es 
fundamental solicitar documentos de identidad 
que, preferiblemente, incluyan huellas dacti-
lares. Este es un insumo esencial para verificar 
la identidad civil, usando un método científico 
validado en el país, lo cual mitiga riesgos como 
suplantaciones e inconsistencias en los datos 
básicos del documento, situaciones que se han 
presentado en experiencias previas relacionadas 
con procesos de identificación.

Además, debido al tiempo transcurrido 
entre la desaparición y el fallecimiento de la 
persona, o en los casos de personas encontradas 
con vida, su reencuentro con los núcleos fami-
liares primarios (padres, hermanos, tíos, entre 
otros), estos podrían desconocer los nombres 
o identidades que la persona hubiera adoptado 
en el marco del conflicto armado. También, 
podrían ignorar la existencia de otros núcleos 
familiares (cónyuge e hijos) formados luego de 
marcharse o ser apartados de su hogar. En el 
presente caso, se confirmó documentalmente 
que la pdd había suplantado la identidad de un 
familiar fallecido; además, por información 
contextual y por la señal particular, se planteó 
una hipótesis de identidad adicional con un 
segundo grupo familiar. Las características de 
la otra pdd, que para la comprensión del caso 
se denominará pdd2, 

se relacionan en la tabla 3. 

Tabla 3. Información de la segunda persona dada por desaparecida (pdd
2
)

Caracterización e información de la pdd
2

Fecha y circunstancias de desaparición Año: 1982. 

Perfil biológico Hombre de 38 años y 1.60-1.65 cm de estatura. 

Señales particulares y 
antecedentes médicos

Amputación en falange distal del dedo meñique u otro dedo de la mano (no 
recuerda si de la mano derecha o izquierda).

Información odontológica Apiñamiento de dientes anteriores superiores.
Fuente: elaboración propia. 
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Ante esta situación, en la que un 
mismo cuerpo se asociaba a dos 
hipótesis de identidad y a dos grupos 
familiares distintos, por decisiones 
administrativas se realizó un cotejo 
genético. En el análisis solicitado se 
comparó el perfil genético obtenido 
de las muestras óseas y dentales del 
cadáver recuperado y verificado por 

la ubpd en 2024, con los perfiles del 
segundo grupo familiar (de la pdd2

). 
La ausencia de coincidencia genética 
con la pdd

2
 reafirmó los resultados 

previos que asociaban el cuerpo al 
primer grupo familiar. Una vez expli-
cada la situación a ambas familias, 
se procedió a la entrega digna a los 
deudos correspondientes.

Discusión

Pese a la existencia de una señal  particu-
lar común entre las dos pdd —ampu-
tación de una de las falanges de una 
de sus manos—, resulta indispensable 
precisar sus características: localiza-
ción anatómica exacta (en qué dedo se 
dio la amputación), edad en la que se 
produjo la ausencia anatómica (congé-
nita o adquirida) y, además, establecer 
si ocurrió antes de expedir la cédula de 
ciudadanía. Esto último, debido a que 
en la tarjeta de preparación del docu-
mento de identidad se constató que la 
pdd contaba con sus dedos comple-
tos al momento de expedir su cédula, 
a los 18 años. Asimismo, las huellas 
dactilares permitieron realizar cote-
jos orientados a buscar otras posibles 
“identidades asociadas”. 

En este sentido, existen dificultades 
para precisar los datos mencionados, 
ya que los familiares, por lo general, 
no recuerdan la localización exacta 
de la región anatómica afectada o la 
edad de ocurrencia de las característi-
cas individualizantes, lo cual afecta los 
procesos de contrastación de informa-
ción suficiente y de calidad. 

Por otro lado, cabe señalar que la 
amputación de dedos en las manos 
constituye una señal particular que, 
sin embargo, puede ser compartida 

por múltiples individuos de la pobla-
ción. Diversos factores —como labo-
res en el campo, accidentes caseros, 
condiciones de salud, calamidades 
relacionadas al uso de artefactos de 
guerra, lesiones traumáticas ocurri-
das en diversas circunstancias, entre 
otras—, pueden dar lugar a este tipo de 
rasgo (Morales y Niño, 2009).

Según Pinilla et al. (2023), los 
hombres tienen 3,23 veces más proba-
bilidades de presentar una amputación 
de miembro superior, lo cual concuerda 
con lo reportado en un estudio del 
Instituto Nacional de Rehabilitación 
en Perú, en el cual se analizaron 1290 
casos de amputación y se encontró que 
la principal causa era trauma, con un 
59,2 %; además, el 8,4 % correspon-
dían a accidentes de trabajo, un 98,2 % 
de los participantes fueron hombres. 
Por otro lado, se identificó que el nivel 
de amputación más frecuente por acci-
dente de trabajo fue debajo de la rodilla, 
con 27,3 %, seguido por el de los dedos 
en la mano, con 22,2 % (Romero et al., 
2025). Todo lo descrito da cuenta de la 
importancia de precisar, con detalle, las 
características individualizantes: locali-
zación exacta, edad y circunstancias de 
ocurrencia, entre otros datos. 
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Conclusión

La búsqueda de personas desaparecidas en Colombia constituye 
un gran desafío, que trasciende las disciplinas forenses, para 
abarcar dimensiones humanitarias, sociales y éticas. Las dificulta-
des aumentan por el paso del tiempo, que afecta la conservación 
de estructuras óseas e impide la diferenciación entre ausencias 
anatómicas en vida y los efectos tafonómicos. La variabilidad en 
la calidad y suficiencia de la información, junto con la posible 
suplantación de identidades, así como la conformación de nuevos 
núcleos familiares, añade otras adversidades. 

Por todo esto, resulta imperativo un enfoque 
multidisciplinario, que integre diversas fuentes, 

documentales y testimoniales; la comunicación 
fluida entre equipos de investigación, 

recuperación y análisis; y la realización de 
entrevistas forenses exhaustivas. 

Solo de esta forma se podrá avanzar, de manera sistemática, en 
la identificación y entrega digna de los cuerpos a sus familiares, 
mitigando así los riesgos inherentes a la falta de información, 
así como las inconsistencias que pueden presentarse en estos 
procesos tan complejos. 

El presente estudio de caso contribuye a la estrategia que la 
ubpd, en colaboración con otras instituciones del Estado, ha 
implementado para la búsqueda e identificación de personas desa-
parecidas en cementerios. La Verificación de Correspondencia 
de Información Post Mortem permitió comparar diversas variables, 
cuyos resultados coincidieron con los datos disponibles en la 
necropsia médicolegal, los hallazgos forenses del cuerpo anali-
zado, así como la información aportada por los familiares; con 
esto se logró corroborar la identidad mediante la integración de 
las diferentes líneas de evidencia.
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Recomendaciones y lecciones aprendidas

Al iniciar la búsqueda de una pdd es clave 
consultar los documentos de identidad de la 
pdd y gestionar, siempre que sea posible, aque-
llos que cuenten con huellas. 

Contrastar todas las fuentes disponibles, 
tanto documentales (rnec, parroquias, nota-
rías, alcaldías, personerías, adres, historias 
clínicas médicas y odontológicas, entre otras), 
como fuentes testimoniales (familiares, comu-
nidades, organizaciones, aportantes de infor-
mación, etc). 

Es muy importante mantener mecanismos 
de comunicación permanente y fluida entre el 
grupo de investigación y los equipos interdisci-
plinarios forenses que analizan los casos, para 
socializar las dudas presentadas con todos los 
integrantes del equipo.

Una buena práctica consiste en realizar 
entrevistas forenses con fines de identificación 
completas, sin obviar ningún dato, por irre-
levante que parezca. En este aspecto, resulta 
fundamental indagar por la información no 
genética; esto incluye: elaborar genogramas, 
ahondar en las circunstancias de lo ocurrido 
y demás información contextual, así como 
las características morfológicas, antecedentes 

médicos y odontológicos, señales particulares, 
prendas y accesorios de uso personal, etc. 

Diferenciar la información aportada por 
los familiares, de la que resulta de los análisis 
forenses, para evitar mezclar datos ante mortem 
(provenientes de entrevistas) con datos post 
mortem (extraídos de expedientes de necropsia). 
Esto con el objetivo de evitar sesgos al momento 
de la comparación de variables.

La genética constituye una herramienta útil 
en los procesos de identificación; no obstante, 
resulta igualmente o aún más valiosa la infor-
mación suficiente y de calidad que permita 
satisfacer el derecho a la verdad y, con ello, 
se eviten reprocesos y revictimización para las 
familias. 

Las entregas dignas deben concretarse solo 
cuando se hayan despejado las dudas existentes 
en los casos. Para ello, se debe tener la certeza 
y los soportes de la identificación, localizar el 
cadáver y resolver los vacíos de información. 
Cabe resaltar que, como funcionarios públi-
cos, una responsabilidad es la de prevenir la 
ocurrencia de potenciales acciones que generen 
daño a las familias. 

Fuente: ubpd
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